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arancel y cuatro por ,folio protocolado en los demás instru
mentos.

Notarfas del grupo segl.¡ndo: Ocho pesetas por cada folio pro~

tocolado en los. documentos que se cobren por el número d~s

del ,arancel y cuatro pesetas por foHb protocolado en los demás
documentos.

Notarias del grupo tercero: Seis ,pesetas por cada folio pro
tocolado en los doeu\nentos que se cobren por el número dos del
arancel y cuatro pesetas por folio protocolado en los damAs do~

cu~entos. .

La- cantidad mensual resultante se distribuirá entre los em
pleados, en cuanto a una .mitad, a prorrata de su sueldo base
y la. otra mitad por- partes iguales.

La remuneración que establece este artículo no integrará el
sueldo base a efectos mutualistas.';.

Artículo segundo.-Los sueldos mínimos establecidos en el
artículo veinte, serán revisados obligatoriamente, por Orden mi
nisterial, cada dos años.

Los "sueldos tendrán efectividad, a partir de primero de enero
de mil novecientos setentfl, y cuatro.

Así 10 dispongo por 'el pi::eSente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio QI} mil 'novecientos setenta y cuatro.

:JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de Justícla,
FRANClSCQ RUIZ·JARABO BAQUERO

15146 ORDEN de 21 de íuUo de 1974 por la que se mo~

difica el artículo 10 del Estatuto de la Mutualidad
de Empléados de Notarias.

llustrísimo señor:

Las peculiaridades de la relación que media entre los Nota-'
rioa y sus empleados explica. que,' conforme a la legalidad vi
gente, las reclamaciones suscitadas con motivo de la aplica
ción de las n6rtl);as del ;Reglamento de OrganiZación y Régimen
de Trabajo de los Empleados de Notarias,' 'Y ,en general de la
relación de- trabajo existente en~e éstos y los Notarios, sean
resueltas en primera instancia Y' sin perjuicio de los 'ulteriores
recursos, según lo prevista 'en ef artículo 2.° de la Orden mi
nisterial d~ 14 de enero de 1950, par las Comisiones- Auxiliares
de la Junta de Patronato de la .Mutualidad de Empleados de
Notarías, Comisiones éstas que, por su composición paritaria,
establecida en el articulo 10 del vigente Estatuto de lq. Mutua
lidad de Empleados, aprobado por Orden ministerial de 11 de
d.iciembre de 1968, se han revelado como instrumentos muy
dicaces en orden ·a-- una fecunda colaboración entre los Nota
ri0"5 y-sus empieados.

No obstante, el hecho de- que en los acuerdos de tales Comi~

slones, adoptados por mayoría de votos, los posibles empate" se
diriman mediante ,el voto de calidad de 'su Presidente, cargó
éste desempeñado. siempre por un Notarió, supone, al menos
en teoria, un cierto 'desequilibrio que, aunque, en 'la práctica

. no ha planteado ningún problema, interesa corregir, ateJ;1dién-
clase ~sí a las peticiones formuladas, en tal sentido por la Orga-
nización Sihdical:, , .

Entre las varias medidas enca.mi.lludas a esta corrección,
quiza la- más idónea sea la que supone dar entrada en la com
posición de JasComisiones, y a los soJos efect'os de resolver ta~

les recIamacJ:ane_s, a ,un miembro de la Magistratura, quien no
sólo por su condición de taJ-,_ sino por SU caracter de ajeno a
cualquier contienda entre' -tos Notarios y sus empleado~; está
en condiciones de soslayar con su voto impar toda posibJUdad
de d8'sequilibrio.

En su virtud, este ,Ministerio ha tenido 11 bien disponer:

Artículo 1.0 Se modifica el articulo 2.° de la Orden ministe
rial da 111 de enero ,de 1950, el cua') queda .redactado en la ror·
ma sigu-ien te:

.. Artículo' 2-ó ÚlS" Comisiones Auxiliares del Patronato cono
cerán y resolverán en primera instancia' las reclamaciones in
terpuestas por los Notanos O empleados del territorio del Cole-
gio Notarilil en qti6 aquéllas funcionen. .

, A -los, únicos efectos previstos .en este artículo,. las ComisiQ
~es 4uxiliares- serán presidid,as por un Mag,.istrado de la Audien
cia Territorial con -destino en la capital. del ColegIo, mantenién_
dose, en lo demás, l~ com~osición de aquéllas pq:vista en el
artíc.ulo 10 del Estatuto de- la Mutualidad de Empleado..s.· En
conseeu:enc:ia, el Notario 'Presidente actuará, en tares casos,
como Vocal._

•

Art. 2.° Correspo¡ule al Presidente de la Audiencia Territo
rial de la capital del Colegio notarial respectivo -el nombra
miento del Magistrado que habrá de presidir las' Comisiánes
Auxiliares· en los casos previstos en ,esta Orden, aSí' como la

'designación de otro Magistrado, también con- destino en la ca;'
pital del Colegio, quien, en calidad de Presidente suplente; sus~

tituirá al_ primeramente designado en todos los casos de impo
sibilidad o ausencia.

Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de los Registros
. y del Notariado para dictar las normas qua se811 precisas para
el desarrollo y aplicación' de la presente Orden.

Lo que digQ a V. l., pa~ BU conocimiento y demlis efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, _21 de julio de 197+.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado_~

MINISTERlO DE HACIENDA
ORDEN de 80 de jú'lio de 1074 para la actualización
de pensiones de' Clases pasivas d€l Estado, en eje
cución de la Ley 29/1974, de 24 de julio, sobre mo
dificación d,e sueldos de l6s "funcionarios civiles y
militares,

Excelentisimos e Ilustrísimos señores:

La Ley 29/1974, de 24 de júlio, sobre modificación de los
suelq,ps de los funció-narios civiles y militares, dispone, en su
artículo 4.", que las pensiones causadas por funcionarios civiles
que pertenecieron a CuerPos o plazas a los que se refiere el
apartado al del articulo 1.°, asi como las pensiones de carácter
militar" causadas unas y otras antes del 1 de julió de 1974,
serán, incrementadas mediantl¡ la-' aplicación de los correspon
dientes -porcentajes" en la cuantia (15 y 10 por 100) y fechas de
ef€!ctividad señaladas en el articulo 3.0- 'de la Ley, conforme a
las Disposiciones 'vigGntes sobre~ctualización de haberes pa-
sivos. .

Determinados así con· rango de Ley los porce_ntajes de in
cremento que, por actualización, han de' experiméntar los ha·
beres pasivos correspondientes, ~ha de entenderse cumplimen~

tado lo que dispusieron los articulas 47 de la Ley de..Derechos
Pasivos Civiles, (te 21 de abril de 1966, -y 40 de la de Dare·
chos Pasivos Militares, de 13 de. abril de 1972, en cuanto a la
fijación de un porc()ntaje de' aumento- por el Consejo. de Minis·
tros a propuesta del d~ Hacienda. '

No obstante, se considera necesario dictar las disposiciones
precisas para mejor, cumplimiento de la Ley:, en lo que a efectos
pasivos se refiere, y por ello,~ este- Ministerio, en uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 8.°_ de la Ley, ha tenido a'
bien disponer que se tenga en cuenta las siguientes normas.:

Primera, 1. Como consecuencia de lo dispuesto en los aro
.ticnlos 1.0 y 4.'" de la Ley, la actualízación de pensiones afecta
a aquellos haberes pasivos causados, en su favor o e~ el de
sus familias, por funcionarios .civiles que pertenecieron a Cuer- .
pos o 'que desempeñaron plaza's no esealafonadas que en los
Presupuestos Generales del Estado están re.tdbuídos por sueldo
base y coeficiente multiplicador. "

2. Estan comprendidos igualmente en el beneficio de actua
~ lización las pensiones. causadas por personal de los Ejércitos de
Tierra, Mar y Aire, hoy retribuidos conforme a 14 Ley 11311966,
de'as,de diciembre; por personal--de los éuerpos de la Guardia
Civil y Palicia Armada; Cuerpo Auxiliar Subalterno del Eiér·
cito'; . ,Auxiliar de Almacenes de Artillería -y .!?uboficiales Espe
cialistas; Clases de Tropa y Personal Civil de la Administra
ción Militar.

3. Se actualizarán 81?imismo las pensiones excepcionales con·
cedidas por Ley especial a favor de persona determinaq:a, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5,° de la Ley 19/1974,
de z¡ de junio, de' Mejora de Clases Pasivas.

Segunda. l. No procederá la actualización, por no haberse
producido variación en los sueldos activos, de las pensiones
causadas- por quio'nes desempeñaron empléos, cargos o plazas
que en los presupuestos vigentes estim retribuídos por una can·
tidad anual, no modificada por ,la. Ley 29/1974.

2. Tampoco serán aCtualizados los haberes-pasivos concedi
dos ijll una cuantia, fija, como' spn las pensiones remunerato-
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Ilustrísimos señores:.

,

En - la p,ágina 1570;;, apartado 8.''. párrafo 3, donde dice:
"... de ,.105 denominados "tostados". así como.la venta del café
molido», debe decir: "... de Jos denominados "tostados" con
los "torrefactos". aaícomo la venta Í:ll;(l- café p1olido."

ORDEN de2iJ de julio de 1974 por la, que se deter
minan los precios de Zas entradas, en la.s sa·las de
exhibición cinematográfica,

15149 COR-RECCI-qN de errores de la Resolución de la
Dirección Genenü de ',Comercio Alimentario por la
que .s~ dictan normas .sobre el comercio del café
y -se fijan sus precios~ .

Advertido error en el texto remitido pará su publica-ción de
la- mencionada Resolución, i.Qserta en ~l ..Boletfn Oficial del
Estado» número 181. del 30 de julio de 1974. a -continuación se
efectúa,.la siguien~é cotrección:

15150

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Por Orden de 21 de agostó de 1972 se aprobó. el Convenio
para la ordenación de los precios de las entradas en los Íoca
les 4e exhibidón cinematográfica, con un plazo de .vigencia
de dos años. Denunciado dicho Convenio por la Agrupación
Nacional de Empresarios del rt}mo. al. amparo de lo prevenido
en el Decreto 1531/1974, de -22 de mayo', que clasifica los pre
Cios de las'localidades de los cines. en el régimen de ",vigilan
cia especial», se hace preciso deterIQinar .las normas qhe han
de regir en él futuro y los límites máximos quepod'rán a1can~

zar dichos precios, vistos loa acuerdos adoptados al respecto
por la Junta Superior de Precios.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas a éste
Departamento en el Decreto 2283/1964, de 16 de julio, J de
conformidad con el inform'e de la Junta Superior de Precios,
he tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Los precios máximos de las entradas
qwe podrán aplicar las Empresas de exhibición cinematográ~

fica' serán los que sé fijan en el anexo de la presente Orden,
teniendo en c9-enta en elida caso las circunstancia!t de ubica
ción y carácter de las salas de proyet;ción~

Artfculo segundo.:-Lospreeios de las entradas tendrán la
consideración de globales, estando comprendidosl en ellos
cuantos impuestos, arbitrJosy tasas grava.n la exhibición
cinematográfica. .

Artículo tercero.-1. Los precios que cada empresa fije
libremente para las entradas de sus locales, dentro de los
limites~.a que se refiere ~l 'artículo primero de esta- Orden.
deberán ser comun.icados a la Delegación Provincial de Infof-:
madón y Turismo cOITespondjente. . .

2. Las Empresas podrán establecer diversos niveles de pr.e
cios para- los distintos días-de la. semana,' según sean éstos
laborables, visperas de festivos o' festivos.
. 3~ En el supuesto apterior, las Empresas deberán formular

tantas 'declaraciones c1eprec;:ios ,comq niveles hayan,. esta...
blecído. '

4. Las declaraciones de' preciOS se ..formularán por ejem
plar duplicado. uno de lQS cu'ales será devuelto debidamente
sellado por la' Delegación Pr,ovincial de Información y Tu--
rismo. '..

Artículo cuarto.-Las ,Empresas-. están obligadas a exhibir
en el exterior. de las taquillas de ,sus' locale~ la declaración
de precios sellada por la Delegación, Provincial de ,Informa4

16 de j'ulio de 1974, pAginas 14791 a 14793, se ·transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el" artículo segundo._ columna ' ..descripción". las lineas prt
mera y segp.nda deben decit: ..Compaotadores autopropulsados
de segmentos. pisones l) p'atasde cabl"J'-- y ...Compaetad.ores auto
propulsados d,e do~ o más rodillos vibrantes en' tándem...'

COBBECCI0N·de erratas dellJecreto 1896/1f114, 'de
l1,de fuljo, por el' que se ampUa la Dista-apéndice
del Arar:u:el -d" Aduanas,<c"on bienes de equipo co-"
J'TB8¡>on<l;enle8 a !al' P. A. 84.18·A. 17-G, 11,-J-2,
18-D~J4,. lB-D-2 Y otras: 19-D, 22-1, 33-L, 44~B-l 'JI
otras; 45-0-5. 4IJ.c,., 45-0-16. 47-E.¡;, M-K Y 90.28·0-7;
sB,·pr,orroga la ,inclus'tón en. dicha LtíJta de I081-ere~ .
renteiQ las P. A. 84.09. 14-F,.17-G. 22-F~l, 22-G-4,
22~I, 58·E., ~K.)I' 85.11-A-2~c,.y 86 e«cluyen' de la
citado Li4ta.-apéndtce bienes de, :equipo correspon~

dt-entes o"lasP. A.'84~22-I. :33-L Y 59-K"

Padecido error en la'- inserción 'del mencionado Decreto, pu
blicado,en ·el ..~letín Oficial de) EstadO* número 169, de fech~

Excmos. Él !Irnos. ~res. ..,;

MINI8TERIO' PE COMERCIO

BARRERA DE !RIMO

nas o los reconocidos en. cumplimiento de la :t,.ey 10411959, de
23 ~de' 4idémbre.sobre supervi.ientes de las Campañ~ Colo
niales. ~el!l que:experimeataráno en SU caso, el aumento
resultante d.e la elevaCión-de. los minlmos de percepción dis
puestOS: en '81 ar~cUlo3.o de JaLey ,19/1974, de 2fl de Junto.

Tercera.- .1. Los :aeuerdos de' conCesión de _pensión' de jubi
lación. de retiro oíamíliares que se dicten a- partirci8 15 de
agosto 'contendrán los,'increm6Btos que J)rocedan. porelev~ción
del 15 por 100 de Jos haberes hABlcos; ,pero no tendrán nunca
erecto econ6.mico anterior a 1 de JuUo de 1974.

2; Los haberes ~lyos cuya techa de concesión sea ante
rior a 15 de agosto serán actu~zados de oficio. por l~ Oficina
de Hacienda en que esté consignado. el pago,incrementánd?los
en el 15 por 100 de su importe, -sin que el efecto económico sea
en ning(m caso anterior á 1 de1uUo,,-siQmpre que estén Com
prendidos en los númeró6uno, ·dos y tres de la norma primera
de la presente Orden~ ,

Cuarta.. Cuando se trate d~ pensiones mínimas de la cuantía
determinada. en el· arUeula:- 3.° de la Ley .19/1974•• de 27 de. julio,'
el porcentaje de aumento se ,aplic8.rá soyre la pensión estricta.
presCindiendo 11e las cantidades"'adicionadas ,para llegar. al Il}í
nimo dé perCQpc1ÓJ1~ pero en tiingún caSo sobre' el ,citado míni
mo. que subsistirá si la pensión. incrementada no lo superase.

Quinta. Loft-< pensionistas quesn 1 de julio' de- 1974. vinieran,
percibiendo la Ayuda Económica oreada por Ley de 9 de di
ciembre de 1949, cesarAti 8neu -co};¡ro al·actualizar sus 'pensio
nes, siD_perjuiclo-de quéren'sQ.CBSO, puedan:efercitar la opción
prevista- en).. D1áposició~transltoria, párrafo dos, de la Ley ~

82/1961, de' 23 de diCiembre,

Sexta.. ·1.. ElincrerMnto de las pensiones en el 15 por 100
se pract~cará' sobre las. cantidades resultáiltes de la aplicación
da las mejoras previstas eIl. el artículo 1.0, apartados uno a
cuatro de'lá ,Ley 19/1974. de 27 de' julio, de Mej.ora de' Clases
Pa'sJvas. siempre llue· el pensionista: tuviera derecho a, ros dos
aumentos, de mejora ,y -de' actua~izaci6n.

2. L()s aumentoede pens1ónde viudedad por hijos del cau
sante a. c:8rgO de la viuda, conforme &1 artículo l.", dos; de la
citada. Ley '1911974, ,se beneficiarán ·del incremento establecido

. por la ~y.- . .

Séptima.D~ confor:tnldadcon 10"dispuesto ·en la Disposición
t¡'a~itor1a.2.&, ae la Ley 2911974" la mensualidad· extraordinaria
de lullo de 1974 no' experlmtm,tari.\- el aumento del 15 por lOO.

Octava. ~ ~ actualb:ac1ónooiTespondl~n~,&' 1975" el
10 por 100 de' '~~ento' se ap:ueará caJ,culado sobre las pen
sionesen su cuan.tíaanter1or &1; de Julio de 1974, observando,
en cuanto·a·las pensiones mínimas, lo que se dispone en la
norma '4.-; de la, p~te Orden::. ,

Novena:. Por la Direcc1ónGeneral del Tesoro y Presupues
tos se- dictarán. si tuera preclso¡ las instrucciones que conven~

gan al mejor: cump:Umlentó de' la. Ley-y. de '1& presante Orden,'

Lo que comunico a VV, FE. ya vV. U.para su conocimÚm
\O y erectos.

Qios BuSrde 8. VV.EE; y :& VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de jull." de 1974.

l


